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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un lúes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . i 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacsta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DELCONSEJOJS MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D, g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* "Beatriz, continúan si» 
nove’lad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 11 de Maya de 1910.)

iiíismcM csmii.
mmo Di LA ÁLLÍLAiLHiA

EXPOSICION

SEÑOR: Generosa cual ningu
na de sus análogas extranjeras 
nuestra ley de Protección á la 
Infancia, pone bajo su salvaguar
dia cuanto se refiere á la salud 
física y moral del niño menor de 
diez años, y el Reglamento, am
pliando los preceptos de aquélla, 
extiende la acción tutelar del 
Estado para proteger á los meno
res de edad, mayoresde diez años, 
con arreglo á las disposiciones 
legales.

Ninguno de los sufrimientosde 
la infancia debe escapar á la acción 
legal y altruista de los Poderes 
públicos, y, en la medida de lo 
posible, los organismos, encarga
dos de cumplir las disposiciones 
vigentes,vienen esforzándose por 

encarnar en la realidad los precep
tos de aquéllas, interesando, co
rno es imprescindible, á todas 
las clases sociales en la obra fun
damental para un pueblo culto, 
de proteger al niño, el hombre 
del mañana. Pero no es posible 
desconocer que entre todos los 
múltiples y hermosos fines de la 
ley de 12 de Agosto de 1904, el 
más importante, el de mayor ur
gencia, el que seguramente la 
inspiró á los ilustres redactores 
del proyecto, es el que se refiere 
á la reglamentación de la lactan
cia mercenaria. «La industria 
que debería ser más vigilada es 
la más Jibre y desenvuelta en 
su ejercicio, sin que basten á 
contener tantos desmanes algu
nos artículos del Código», se de
cía en el preámbulo del proyecto 
que hoy es ley de Protección á 
la Infancia, y al afirmarlo así se 
fundamentaba la obra legal en el 
inaplazable deber do evitar la 
muerte de millares de niños, fa
llecidos en nuestra Patria por 
descuido más ó meno,s punible 
cuando no por trágica ignorancia. 
El presente Decreto tiende á ha
cer efectiva la reglamentación de 
la lactancia mercenaria que la 
Ley contiene en principio. De
sarrolla en todos sus detalles las 
grandes líneas trazadas en aqué
lla y por primera vez en España, 
tal vez en todo el mundo, por su 
foima, organiza la enseñanza de 
la Maternología y Puericultura 
de manera original y práctica.

El Gobierno de S. M. ha tenido 

el honor de aceptar integramente 
en esta Real ’disposición el Re
glamento aprobado por el Consejo 
Superior de Protección á la Infan
cia, proyecto que no sólo discutió 
con amplitud y verdadero cariño, 
sino que también fué objeto de 
una información à la que con
currieron las 49 Juntas Provincia
les de Protección á la Infancia, 
y gran número de especialistas, 
médicos, jurisconsultos,publicis
tas, etc., etc. Segura garantía de 
acierto es^ que las reglas que se 
establezcan sean producto de la 
colaboración social de los elemen
tos oficiales con los particulares, 
concierto de pareceres rara vez 
logrado y, en esta ocasión , con
seguido como prueba notoria del 
interés que á la Sociedad españo
la, al tanto de males hondos y 
desdichas evitables, inspira la 
Protección á la Infancia.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que sucribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de S. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

i Jemando Merino.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento referente á Puericul
tura y Primera infancia.

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil novecientos diez. — AL
FONSO.—El Ministro de la Go
bernación, Fernando Merino,

REGLAMENTO 
sobre Fuericaltura y primera 

infancia.

CAPITULO PRIMERO 
PROTECCIÓN Y AMPARO Á LA MUJER 

EMBARAZADA

Artículo 1.” Para reálizar.ccn 
el mayor celo posible las funcio
nes que la ley sobre Protección á la 
Infancia de 12 de Agosto de 1904 
y el Reglamento de 24 de Enero 
de 1908 determinan, las Juntas 
provinciales y locales, con la 
cooperación de los Inspectores y 
Auxiliares, formarán un relación 
do todas las mujeres obreras que 
en las repectivas localidades crían 
á sus hijos ó los han entregado á 
nodrizas, procurando de este mo
de el exacto cumplimiento del 
artículo 9.” de la ley de 13 de 
Marzo de 1900 y de los artículos 
18 y 19 del Reglamento de 13 de 
Noviembre del mismo año, refe
rente al trabajo de las mujeres 
durante la gestación y después 
del alumbramiento.

El Ministro de la Gobernación 
dictará las medidas conducentes 
á fin de recabar de los Inspectores 
del trabajo la cooperación en la 
forma más eficaz para formar por 
el Consejo Superior la antedicha 
relación.

Art.2.“ ElConsejoSuperior de 
Protección á la Infancia promove
rá la creacion de Cajas maternales 
en las fábricas ó talleres, encar- 
gándose de establecer las relacio
nes necesarias con los Institutos 
de Previsión, facilitando cuantos
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datos y medios de propaganda 
sean pertinentes piara el mejor 
cumplimiento ele lasdisposiciones 
legales, y olorgantlo subvencio
nes á las Cajas y premios á sus 
fundadores,- en la cuantía y con
diciones que sus recursos econó
micos lo consientan.

Art. 3.° Toda mujer que se 
hiUase durante el embarazo ne
cesitada de auxilio será objeto de 
protección preferente por parte 
de las Juntas, tratando de que 
inijr ise en una maternidad ó fa- 
ciUtándole buena asistencia mó
dica en su domicilio, auxiliáa- 
dola en todo momento, bien di
rectamente ó por medio de las 
Asociaciones benéficas, á fin de 
que éstas proporcionen envoltu
ras higiénicas para el recién na
cido y favoreciendo la crianza 
del niño por la madre. Ea todos 
los trámites de investigación y 
socorro se tendrá presente lo pre
venido en el artículo 512 del Có
digo Penal referente á descubri
miento ó revelación de secreto.

Art. 4.’ Losniiiosdelasobreras 
que ingresen en las Casas-cunas 
ó Asilos temporales de la infancia 
serán objeto de especial vigilan
cia por las Juntas. En el caso de 
desamparo del niño por muertede 
la madre, incapacidad legal ó 
penad, ó por abandono, la Junta 
se encargará de procurar su in
greso en las inclusas ó Refugios, 
á instancia del padreó de oficio, 
investigando la existencia de pa
rientes que puedan ejercer, tuto
ría sobre el menor, para, en caso 
de absoluta orfandad, ponerlo en 
conocimiento del Ministerio fis
cal, para promover la designa
ción legal de tutoría, A los efec
tos del artículo 294' del Có.iigo 
Civil, y para los casos en que no 
existan parientes llamados á for
mar parte del Consejo de familia, 
las Juntas de Protección á la In
fancia designarán, si por el Juez 
fuesen requertlas al efecto, las 
persoms honradas á que el men
cionado artieulo se refiere.

Art. ó.” Cuando la madre 
críe á su hijo con abnegación, 
además de proporcianarla las 
Juntas en lo posible trabajo re- 
munerador, tendrá opción á soli
citar las primas de supervivencia 
que se otorguen á las nodrizas, 
previo cumplimiento de los trá
mites reglamentarios.

Art. 6.® Con el fin de difun
dir prácticamente los preceptos de 
higinie protectora, unificando la 
acción benéfica y contribuyendo 
de modo eficaz y permanente á la

generación de la raza, se promu- 
verá por el Consejo Superior la 
creación de un LisUílcíi,» Nacional 
de Moler no logia y ¿^uericnUura, 
con la protección del Estado, 
fundándose sucursales en las 
principales capitales de provin
cia, bajo la dirección de las Jun
tas de Protección.

Art. 7." Serán fines preferen
tes del Instituto:

a}. La protección y enseñan
za de las madres incluso las solte
ras, tanto las que críen á sus hijos 
como las que se dediquen á nodri
zas, facilitándoles cuantos medios 
se consideren adecuados para evi
tar los frecuentes descuidos que, 
por ignorancia, ocasionan la pre
matura muerte de los niños;

6) . El contribuir á la perfec
ta crianza de los recién nacidos, 
amparando las madres indigen
tes, seleccionando las nodrizas,, 
velando por la salud de ambas y 
garantizando en lo posible los 
emolumentos de éstas;

c) . Fundar una Escuela de 
Niñeras Enfermeras donde las 
jóvenes aprendan el arte de ali
mentar y cuidar álos niños higié
nicamente y adquieran los indis
pensables principios prácticos de 
economía doméstica y hospitala
ria, preparación do alimentos, 
confección de envolturas, etc.;

d) . El análisis do la leche j^ 
sus sucedáneos, volando por su 
pureza en los centros productores 
y de expendición;

^). El estudio de las. medidas 
conducontes para el abaratamien
to de dicho líquido en favor de las 
clases proletarias.

El Instituto constará de un 
Cuerpo docente y técnico, que 
habrá do regirse por un Regla
mento especial redactado por oi 
Consejo Superior.

Art. 8.“ Se tramitarán en la 
Sección jurídica del Consejo y de 
las Juntas los asuntos litigiosos 
que se relacionen con la protec
ción á la mujer y al niño, con el 
fin de obtener una pronta resolu
ción ante los Tribunales de Jus
ticia.

CAPITULO II
INSPECCIONES Y VIGILANCIA

Art. 9.® Lidirección do todos 
los servicios de inspección y vi
gilancia protectora corresponde 
al Cousejo Superior, presidido por 
el Ministro de la Grobemación, 
estando centralizados en la Ofici
na técnica-administrativa creada 
por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1909.

Art. IO. Las Juntas locales y 
de distrito comunicarán perió- 
dicamento á ¡as provinciales, y 
óótas mensualmente al Consejo, 
por medio de la Oficina, todos los 
hechos que tengan relación más 
ó menos directa con los fines que 
persigue la le}’ do Protección á la 
Infancia.

Art. 11. Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, auxiliados 
por los Subdelegados de Medicina 
en funciones do Inspectores mu
nicipales, visarán las cartillas de 
nodrizas y denunciarán las in
fracciones á la Ley, efectuando 
las visitas de inspección á que 
so refieren las disposiciones vi
gentes.

Art.12, La entrega do los 
niños que han de ser laclados en 
el domicilio do las nodrizas será 
hecha, en lo posible, á presencia 
de un delogaJo de las Juntas.

Art. 13. Las Juntas podrán 
designar los Auxiliares gratuitos 
áque so hace referencia en la Ley 
y en el Reglamento, los cuales 
estarán provistos do una tarjeta ó 
carnet personal, que contendrá 
su retrato ó irá firmada y sellada 
per el Secretario general del Con
sejo Superior. Se llevará un regis
tro donde se consignen los servi
cios prestados referentes:

n) . A comunicar cuantos ca
sos de sevicia lleguen á su cono
cimiento de que soan victimas los 
niños;

b) . A la investigición de los 
casos de amparo y protección á 
que se refiere el artículo 3,“ de 
este Reg.amento;

c) . A la eooporacion con las 
Juntas locales de barrio ó distrito 
para formar los registros de fami
lias pobre? cuyos niños necesiten 
auxilios ó estén moralmente 
abandonados;

¿Z). A las denuncias de las in
fracciones de la Ley de 26 de Ju
lio de 1878, relativa á los niños 
dedicados á ejercicios peligrosos y 
trabajos teatrales y á lo prevenido 
en el artículo 6.® de la ley de 13 
de Marzo do 1900, acerca del tra
bajo de mujeres y niños;

e}. A la investigación de los 
casos previstos en la ley de 23 de 
Julio de 1903, deteniendo ó man
dando detener á los menores de 
dieciseis año.s, que mendiguen en 
la vía pública;

/). A ejercer todo acto de 
protección de carácter análogo.

En todo.? los actos protectores 
serán auxiliados por los agentes 
de la Autoridad, á quienes exhi 
birán el carnet, comunicando á la

i Secretaría del Consejo, por medio 
1 de tarjetas postales gratuitas, de 
que estarán provistos, los servi
cios realizados, exponiendo su- 

1 cintamente el hecho, á reserva de 
5 detallarlo ulteriormente en co
municación extensa, si el asunto 
lo requiere.

Art, 14, Además de estos au
xiliares, el Consejo, á propuesta 
de las Juntas, podrá nombrar Vi
sitadores retribuidos, de uno y 
otro sexo, que estarán á las in
mediatas órdenes de la Secretaría 
general y de los Inspectores Mé
dicos. Dichas personas serán ma
yores de edad, debuenas cos
tumbres, siendo preferidas aque
llas que posean conocimientos de 
Puericultura y conozcan prácti
camente los asuntos de adminis
tración óbeoeficencia. Percibirán 
las gratificaciones que se deter
minen en los presupuestos; y, 
cuando funcione el InslUulo Ni- 
clonal de Malernologia y Paeri- 
Gullura^ formarán parte del mis
mo. Este Centro formulará las 
propuestas reglamentarias para 
cubrir vacantes. Tanto los Auxi
liares como los Visitadores ejerce
rán vigilancia protectora:

a). Cerca do las madres em- 
bar.izadas ó puérperas indigentes 
á quienes socorran las Juntas;

ó). Sobre los niños entrega- 
dos á nodrizas;

c) . Los recogidos en Casas- 
cunas, enviados por las Juntas ó 
Asociaciones benéficas por inter
medio de aquéllas;

d) . Los (|ue procedentes de 
los centros puericultores (Casas- 
cunas, Consultorios, etc.), se ha
llen enfermos en sus domicilios 
y estén especialmente protegidos 
por las Juntas;

^) Los que en igual concepto 
padezcan enfermidades contagio
sas por las cuales fueron separa
dos de las Escuelas, mantenión- 
doles en severo aislamiento.

/’) Los colocados en el seno de 
familias á quienes si remunere) 
por el servicio, ó ejercieiilo cari
tativamente el cargo necesiten 
consej) y ayuda;

y) L)s huérfanos asilados pro
tegidos por las Juntas;

A) Los sometidos á tutoría ó 
corrección paimmal por los Tr i. 
bunales de Justicia, cuyos tuto 
res ó paires solicite'! auxilio 
protector.

De todos estos c<sos darán 
cuenta periódica á la Secretaría 
general. En los servicios referen
tes á primera infancia serán acom
pañadas por las alumnas del Ius ,
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titulo, si así lo dispusiera la Di- 
reocion del uiisoio.

Art. 15. Cualquier denuncia 
ó queja formulada p)r los Auxi
liares ó Visita lores será objeto de 
comprobación por la Junta ó Co
misión respectiva, que resolverá, 
previo informe del Inspector, 
ponerla ó no en conocimiento de 
la Autoridad competente para 
que resuelva lo necesario.

Art. 16. En caso de suma ur
gencia, el Inspector hará de ofi
cio la denuncia á las Autoridades 
dando cuenta á la Junta del 
hecho inmediamente, á fin do 
transmitirlo al Consejo Superior.

Art. 17. Se formulará por las 
Juntas un parte diario de todos 
los servicios realizados, los cuales 
se publicarán en los Boletines 
oficiales.

Los Inspectores Médicos in
formarán mensualmente á las 
Juntas todos los particulares re
ferentes á la salud del niño so
metido á vigilancia, cuidando de 
.}ue se halle vacunado antes de 
los tres meses de edad y urgen
temente si hubiera epidemia. En 
caso de no estar el niño suficien
temente cuidado ó sea mala su 
alimentación, propondrá los me
dios de evitar este grave perjui
cio, dando cuenta á la Junta para 
que determine to procedente.

Toda falta que contribuyan á 
la enfermedad ó muerte de un 
niño será objeto de denuociaó 
persecución, á tenor del artículo 
13 de la ley de Protección á la 
Infancia.

CAPITULO ni
INDUSTRIA DE NODRIZAS.

Art. 18. Toda mujer que se 
dedique á ejercer la industria de 
nodriza, dentro ó fuera de su do
micilio, mediante remuneración, 
queda sometida á la vigilancia ó 
inspección del Consejo Superior 
do protección á la Infancia y de 
las Juntas Provinciales y locales 
que dependen de aquel Centro.

Para poder ejercer su industria 
deberá consignar en una instan
cia impresa, que proporcionará la 
Junta local, y suscrita por ella y 
el marido, si lo tuviera: el lugar 
y fecha de su nacimiento, estado, 
número de partos; si viven los 
hijos; fecha del nacimiento del 
último; nombre, edad, profesión 
y residencia suya y del marido, 
si lo tuviera; nombre y domicilio 
de la persona encargada del cui
dado del niño; qué clase de ali
mentación ha de proporoionarle, 
y salario, no pudiendo encargarse 

da la lactancia hasta transcurri
dos los primeros quince días del 
puerperio. ‘

En la misma instancia suscri
birán la veracidad de lo expuesto, 
consignando además que está re 
vacunada, que goza de buena 
salud habitual y que es de buena 
vida y costumbres, el Alcalde, 
Cura párroco. Juez municipal y 
Médico titular.

Art. 19. Esta instancia la pre
sentará á la Junta local de Pro
tección, que la anotará en el Re
gistre correspondiente, filiando á 
la nodriza y procediendo á exten
der la libreta, previos los requi
sitos que seguidamente se dirán. 
En el caso de que se dirija fuera 
de la localidad, se la expenderá 
hoja de filiación, que llevará la 
nodriza para entregaría á la Jun
ta de la localidad donde se dirige, 
sin cuyo requisito perderá aque
lla todo su valor. La instancia, 
archivada, quedará à disposición 
de la Oficina Central para la for
mación de los expedientes. En los 
partes mensuales se dará cuenta 
de las hojas expedidas.

Art. 20. Para extender la li
breta, será requisito indispensa
ble que se presente á la Junta 
expedidora un (Certificado de aná
lisis de las condiciones de la le
che con arreglo á un formulario 
impreso, suscrito por el Profesor 
de la Agencia que so haya hecho 
cargo de la nodriza, por un Labo
ratorio privado, legalmente auto
rizado, por el Laboratorio Muni
cipal respectivo, ó por los Profe
sores médicos ó farmacéuticos á 
quienes la Junta de Sanidad fa
culte para hacer análisis de esta 
clase y extender los correspon
dientes certificados.

Aft. 21. Cuando el instituto 
funcione, el informe procederá de 
dicho Centro, ó de sus sucursales 
si las hubiere en la población de 
que se trate, el cual deberá ha
cerse cargo de la nodriza, á su 
llegada á la localidad, si no se 
acoge á una Agencia legalmente 
autorizada.

Art. 22. Las nodrizas proce
dentes de Maternidades y Hos
pitales presentarán á las Juntas 
un impreso especial donde se 1 
expresen los datos consignados en 1 
el artículo 18 y los certificados j 
.del Módico y del Director del 
Establecimiento benéfico á que 
se refiere el artículo 6.'’ de la 
Ley, con el fin de garantizar la 
buena alimentación del niño. 
Las mujeres que abandonen vo 
luatariamente á sus hijos, sólo 

podrán ejercer la industria de 
nodriza en el Instituto ó en las 
Inclusas. '

Arf. 23. El Instilulo Nacio
nal de Maternolo^fia y Puen- 
cullnra establecerá la tarifa gra
dual de servicios de crianza, se
gún las condiciones de las no
drizas, su aptitud, conocimientos 
de puericultura y las circunstan
cias de la localidad donde efec
túen la crianza.

Art. 24. Cuando una nodriza 
desconozca las reglas de higiene 
indispensables, y la familia del 
niño lo deseo, una niñera titular 
def Instituto encargaráse transi
toriamente de este servicio.

Art. 25. Las mujeres encar
gadas de los niños dejas nodrizas, 
ó de los procedentes de Inclusas, 
tendrán también una libreta ex
pedida por las Juntas locales, en 
la cual los inspectores y vigilan
tes especiales anotarán las nove
dades que observasen en la cria
tura, enfermedades y, si fallecie
ren, las causas de la muerte. En 
este caso, ó ai terminar la crian
za, recogerán la libreta para la 
formación de los trabajos estadís
ticos, archivándose por la Junta 
que la expidió, la que ejecutará 
las acciones judiciales proceden
tes, si la causa del fallecimiento 
fuere debida á abandono, descui
do ó acto punible de la mujer 
encargada del niño.

Art. 26. Para cumplir lo pre
ceptuado por la Ley y garantizar 
en lo posible los emolumentos do 
las nodrizas, las . Juntas podrán 
encargarse, á petición de aqué
llas, de percibir sus salarios en la 
forma que el Consejo determine, 
así como de la remisión de fondos 
por los medios más seguros en 
beneficio del hijo á la localidad 
dónde aquél estuviere y por in
termedio de la Junta local.

Art. 27. Eu las libretas de las 
nodrizas colocadas en casas parti
culares, el inspector ó el médico 
de la familia podrá consignar, de- 
bidamente autorizado por aquél, 
y bajo su responsabilidad, los par
ticulares módicos, referentes á la 
salud del niño ó de la nodriza, 
así como la fecha de suspension ó 
terminación de la lactancia. Los 
padres podrán consignar notas 
favorables en la libreta; pero nin
guna ofensiva ó desfavorable. De 
haber lugar á ésta, se transmiti
rá al Inspector, previa denuncia 
por escrito, á los efectos legales 
y éste directameate á la Junta, 
que la consignará en el expedien
te y en la libreta recogida una 

vez confirmada la falta. Si á pesar 
de esto se anotaran indebidamen- 
te notas desfavorables, á los que 
lo hicieren se les considerará 
comprendidos en el artículo 12 
de la Ley.

Art. 28. Será desposeída de 
la libreta que la autoriza para 
criar:

1.® Toda nodriza de ineptitud 
probada por falta de secreción 
láctea.

¡
2.° La que haya sufrido ó su
fra una enfermedad contagiosa ó 
infecto-contagiosa que la inha
bilite para la lactancia.
3-" La que injustificadamente 

abandone al niño con grave pe
ligro de la vida del mismo, sin 
perjuicio de la responsabilidad 

1 criminal que se derive de sus 
actos, con arreglo á los artículos 
12 y 13 de la Ley.

1
4.® La nodriza que se entre
gue al alcoholismo ó á la prosti
tución, ó se probase que la ejerció 
durante la gestación de su últi

mo hijo. En este caso se exigirá 
la responsabilidad que hubiere 
lugar á los firmantes de la ins
tancia.

Art. 29. La muerte del niño 
en lactancia y sus causas se ha
rán constar en el expediente de 
la nodriza. Podrá encargarse la 
nodriza de la lactancia de otro 
niño con autorización del Ins
pector, previo reconocimiento 
minucioso y desinfección com
pléta del cuerpo y ropas, sobre 
todo si la enfermedad que ocasio
nó la muerte fué infecciosa. Se
rá sometida á reconocimiento e.s- 
crupuloso.

Art. 30. Los viajes ó cambios 
de domicilio de las nodrizas serán 
comunicados á la inspección ó á 
la Junta da su residencia. Los 
Centros ó Agencias de nodrizas 
serán solidariamenta responsables 
del cumplimiento de dicha obli
gación. En caso de pérdida ó ex
travío de la libreta se comunicará 
á la Junta, para que proceda á 
extender un duplicado, siempre 
que se halle lactando á un niño. 
De no ser así, se la someterá á 
nuevo reconocimiento.

Art. 31. Las familias en cuya 
casa se hallen criando las nodri- 

? zas serán igualmente respousa- 
1 bles de las faltas á la ley do 12 
j^ de Agosto de 1904, previstas en 
j su an. 12, sobre todo si no dieran 
j cuenta, una vez conocidas, al 
j Inspector ó la Junta.
j Art. 32. Toda mujer que críe 

ó cuide de un niño en su propio 
j domicilio, mediante remunera- 
i
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cion ó salario, además de suscri
bir los dccamentos á que se refie
re el art. 18 y tener la libreta 
mencionada en el art. 25, deberá 
sufrir un examen por parte del 
Inspector respecto á sus condicio
nes personales de idoneidad y 
pericia, el cual dictaminará en lo 
referente á la higiene ¡de la vi
vienda y sus condiciones de habi- 
Ubilidad. Los hijos do estas no
drizas habrán sido destetados por 
conveniencia persona! del niño, 
teniendo en cuenta las condicio
nes orgánicas de su desarrollo, no 
por otras causas. Las Visitadoras 
Delegadas ejercerán especial vi
gilancia en estos casos.

Art. 33. Los padres, tutoresó 
encargados de un niño darán 
cuenta dentro de tercero día á la 
Alcaldía respectiva, para que ésta 
lo transmita á la-Junta, ó á ésta 
directamente, de la entrega he
cha á una nodriza. En lo posible 
presenciará ó comprobará dicha 
entrega un individuo de la Junta 
como previene el art. 12 de este 
Regiamentó. Los Inspectores de 
nunciarán las infracciones para 
su represión.

Art. 3-1. La Junta local y el 
Inspector médico darán cuenta á 
la Alcaldía de los particulares 
relacionados con la vida del niño, 
así como de los cuidados que se 
le presten, en cumplimiento del 
art. 10 de la Ley.

Art. 35. Los Directores de las 
Inclusas y Maternidades, así co
rno el dal I>istilu(o Nacional de 
Aíalemoloqía y PLcericultara^ 
en viarán relación detallada de los 
niños entregados á las nodrizas, 
las cuales en todos los casos esta

rán provistas de las libretas co
rrespondientes.

Art. 36. Ninguna nodriza po
drá entregar á otra el niño que 
cría sin autorización previa dei 
Médico Inspector, paraque llegue 
á conocimiento de la Junta. En 
ningún caso podrá lactar al mis
mo tiempo á dos niños.

Art. 37. En caso de desapari
ción de la nodrizi, se dará jiarte 
inmediatamente á la Junta de 
Protección á la Infancia de la 
localidad para que ésta declare 
nula la libreta, consignando en 
el expediente esta circunstancia 
y exigiendo á la fugada, si fuere 
habida, la responsabilidad en que 
hubiere incurrido, denunciando 
ei hecho á las Autoridades.

Aft. 38. Ninguna nodriza po
drá abandonar un niño sin preve
nir con cinco días de anticipación 
su resolución. En tal caso dará 
cuenta al Inspector para que de
termine lo que proceda, y éste 
á la Junta local. Igual plazo se 
concederá por parte de los padres 
respecto á la nodriza.

Art. 39. La nodriza despe iida 
ó que deje la casa voluntaria
mente, se presentará dentro de 
las veinticuatro horas á la Ins
pección ó á.la Agencia de donde 
procedió, dando noticia á la Jun
ta. Igual obligación tendrán las 
familias dentro del mismo plazo.

Art. 40. Para tener opcion á 
las recompensas á que se refiere 
el párrafo 4.“ de la Ley, ó para 
obtener de las Juntas apoyo en 
las rec;amaciones referentes á sa
larios ó responsabilidad por con
tagio de niños enfermos que pu
dieran entablar las nodrizas ante 

los Tribunales, será necesario que 
éstas presenten la libreta á la 
Junta que hizo la inscripción, á 
fin de elevar al Consejo Superior 
el oportuno expediente en cual
quiera de ambos casos.

(Se concluirá.')
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MilnistraciM íspsml ie Batas irrtnlate
DK LA

PRO VINClA D£yA^A DOLI D.
SUBASTA.

El día 16 del mes corriente y 
hora de las doce de la mañana, 
se verificará en la Delegación de 
Hacienda subasta pública por pu
jas á la llana, de los efectos proce
dentes de aprehensión por con
trabando que á continuación se 
relao’unan:

Un albardón, jalma y aparejos.
Un ronzal de cañamo.
Una cabezada con bocado y 

rienda.
Dos mantas.
Unas alforjas.
Lascondicionesdelasubastason:
L* El tipo de tasación de di

chos efectos que constituye un 
sólo lote, es ei de veinte pesetas 
cuarenta céntimos.

2 .“ Los licitadores consigna
rán previameute el importe del 
10 por 100 del valor antes fijado 
como tasación.

3 .* No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de tasación.

4 .^ Todas las incidencias que 
puedan suscilarse durante la su
basta, se resolverán en el acto sin 
ulterior recurso por lo.s licitado
res y

5 .* Los efectos objeto do la 
venta pueden examinarse por los 
que pretendan concurrir à la su
basta, en la representación do la 
Compañía ArrenJataria de Taba
cos de esta Capital.

Valladolid 10 de Mayo de 1910. 
—El Administrador, José A.yr0‘ 
mayor.

PROVINCIA DE VALLADOLID-

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1910.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
coutribuyeubes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero do 1877.

Fuensaldaña.
Concejales.

D. Adrian Duque Plaoer
» Juan Lebrero Saldaña
» Crisanto Parrado Carcía
» Eustaquio Poliz Parrado
> Pedro Barrigón Couzalez
> Bartolomé Lebrero Herrero
* Dioni.sio Duque Placer
» Telesforo Villalba Carola 

Mayores contribuyentes.
D. Fulberto Briso Morante

> Celestino García Briso
» Tiburcio Lebrero Ortega
» Ezequiel Príncipe García
» Telesforo Rodriguez García
» Jorge García Briso
» Ricardo Crespo Racimo
» Demetrio Gobernado Torío 
» Gregorio Barriga García
» Vicente Placer Tabarés
» Juan Morante Príncipe
» Bonifacio Crespo Zurro
» Jorge Gil Placer
» Darío Parrado García
» Pio Gómez
» Agustín Parrado Placer
» ¿Vdoiii.s Briso Valentín
» Alvaro Villalba Gaicía
» Domingo Hernández García
•* Julian Rodríguez Hernández
» Pedro Duque Villalba
? Gregorio García Villalba
» Luciano García Navarro
» Saturnino Fraile
» Eleuterio Hernández
» Telesfoio Duque
» Patricio Torío
» Patricio Segoviano
» Juan Baraja.s
» Juan Moral
» Agripino Rodríguez
» Marcelino Mata

NüM. 1.519.

VALMASEDA.
Don José María Sanz Gomendio, Juez de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el número 1.® del artículo 835 do la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita 
llama y emplaza al procesado cuyas senas y demás circunstancias se expresan á continuación, al objeto de que comparezca ante este Juz«’a- 
do con el fin de notifíoarlo el auto de prisión contra el mismo dictado, bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde”

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII ( p D. g.) exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, pa
ra que procedan á su busca y captura. *

Dado en Valmaseda á 9 de Mayo de 1910 —José María Sanz —vote mi, Licenciado Ramiro Lopaz

Nombre, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
á oficio Edad, señas particulares y e.speciales Ultimo domicilio

Delito, autoridad ante quien 
haya de presentarse y plazo 

para ello

León Mínguez Esteban. Peñafiel (Valladolid) 
soltero, molinero.

24 años; pelo negro, cejas y ojos al 
pelo, cariz regular, cara natural, boca 
regular, barba poblada, usa bigote ru
bio, muy pequeño, color bueno, bajo 
de estatura, viste pantalón de pana 
color café claro, chaleco azul de raya
dillo, chaqueta de paño muy vieja, 
camisa de franela muy usada y de 
color indefinido, alpargatas y boina.

Valle de Mena. Hurto, ante mi auto
ridad, quince días.
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